
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    074 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300303A, se EMPLAZA al abogado (a) HASBLEIDY 

SANTAMARÍA ZARATE identificado (a) con la cédula ciudadanía 1014262946 y 

tarjeta profesional 313125 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    075 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300371A, se EMPLAZA al abogado (a) HASBLEIDY 

SANTAMARÍA ZARATE identificado (a) con la cédula ciudadanía 1014262946 y 

tarjeta profesional 313125 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 PM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    076 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300304A, se EMPLAZA al abogado (a) FABIAN RAMON 

GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160293 y tarjeta 

profesional 86605 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    077 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300308A, se EMPLAZA al abogado (a) MANUEL 

ALEJANDRO GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 

7174159 y tarjeta profesional 238319 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría 

a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 

Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 

calificación provisional el día VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las TRES Y TREINTA DE LA TARDE  (3:30 PM), dentro de 

la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos 

en  conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    078 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 01  de junio de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300389A, se EMPLAZA al abogado (a) MANUEL 

ALEJANDRO GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 

7174159 y tarjeta profesional 238319 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría 

a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso 

Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y 

calificación provisional el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    079 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11  de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300313A, se EMPLAZA al abogado (a) MARYBEL GARCIA 

BRAVO identificado (a) con la cédula ciudadanía 52088010 y tarjeta profesional 

315937 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    080 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300364A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80197837 y tarjeta 

profesional 221635 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    081 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300376A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80197837 y tarjeta 

profesional 221635 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    082 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300370A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIO FELIPE 

ARIAS VEGA identificado (a) con la cédula ciudadanía 94537627 y tarjeta 

profesional 228603 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    083 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300380A, se EMPLAZA al abogado (a) CAROLINA DEL 

PILAR SUAREZ QUINTERO identificado (a) con la cédula ciudadanía 35196948 y 

tarjeta profesional 154626 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA-SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    084 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300386A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA ALEJANDRA 

TELLEZ MENDEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1032378131 y tarjeta 

profesional 179028 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

TRES Y TREINTA  DE LA TARDE (3:30 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    085 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300382A, se EMPLAZA al abogado (a) MONICA TATIANA 

SANCHEZ GALEANO identificado (a) con la cédula ciudadanía 52048633 y tarjeta 

profesional 99000 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    086 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11  de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300312A, se EMPLAZA al abogado (a) MONICA TATIANA 

SANCHEZ GALEANO identificado (a) con la cédula ciudadanía 52048633 y tarjeta 

profesional 99000 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    087 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 29 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300358A, se EMPLAZA al abogado (a) WILFREN OCHOA 

MESA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80065371 y tarjeta profesional 

256158 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA 

TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con 

base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCOTÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    088 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 13 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300208A, se EMPLAZA al abogado (a) ROBERTO 

SANDOVAL BALLESTEROS identificado (a) con la cédula ciudadanía 9518213 y 

tarjeta profesional 57795 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    089 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 17 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300342A, se EMPLAZA al abogado (a) GUSTAVO RAMIREZ 

ESPINOSA identificado (a) con la cédula ciudadanía 4120918 y tarjeta profesional 

29351 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO 

PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    090 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300266A, se EMPLAZA al abogado (a) CLAUDIA LEONOR 

PÉREZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 47438510 y tarjeta profesional 

222540 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    091 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 21 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300300A, se EMPLAZA al abogado (a) RICARDO ANDRES 

BLANCO LEGUIZAMO identificado (a) con la cédula ciudadanía 74084666 y 

tarjeta profesional 201359 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(PERSONERIA MUNICIPAL DE GAMEZA)  -DOMINGO MANUEL MORALES 

FLÓREZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    092 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 06  de junio de  2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300417A, se EMPLAZA al abogado (a) BERCELY ORTIZ 

ARIZA identificado (a) con la cédula ciudadanía 79404735 y tarjeta profesional 

117463 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las TRES Y TREINTA 

DE LA TARDE (3:30 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por FLOR DE MARIA 

GARZON FONSECA Y PABLO FONSECA FONSECA. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    093 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300319A, se EMPLAZA al abogado (a) JULIAN ALEXANDER 

MENDOZA ROSAS identificado (a) con la cédula ciudadanía 7182042 y tarjeta 

profesional 269115 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

FREDY ALEXANDER CASTILLO CAICEDO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    094 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300320A, se EMPLAZA al abogado (a) CARLOS ANDRÉS 

RONDÓN GONZÁLEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7181086 y tarjeta 

profesional 178057 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

CECILIA VILLALOBOS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    095 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 17 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300335A, se EMPLAZA al abogado (a) LEONARDO 

ANTONIO BELLO PÉREZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 9398384 y 

tarjeta profesional 116811 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(JCONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    096 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 01 de junio de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300393A, se EMPLAZA al abogado (a) MIRYAN DEL 

CARMEN PÉREZ PÉREZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 46360612 y 

tarjeta profesional 91907 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

LUZ MIRYAM GARCIA MATEUS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    097 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 01 de junio de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300398A, se EMPLAZA al abogado (a) HUGO MARTIN 

GUEVARA FRANCO identificado (a) con la cédula ciudadanía 1014214562 y 

tarjeta profesional 281335 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DOS DE LA TARDE (2: 00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por HELENA 

AREVALO SALGADO Y RODRIGO ALEXANDER FAGUA AREVALO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    098 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300125A, se EMPLAZA al abogado (a) CARLOS ANDRÉS 

CASALLAS RODRÍGUEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1053327874 y 

tarjeta profesional 261171 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ASESORIA Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL DEPARTAMANTO DE BOYACÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    099 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 13 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300205A, se EMPLAZA al abogado (a) DARY NUBIOLA 

SANCHEZ TOLOZA identificado (a) con la cédula ciudadanía 46665832 y tarjeta 

profesional 223703 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por LEIDY SANDOVAL DUEÑAS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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